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Bogotá D.C., seis (6) de julio de dos mil veintiuno (2021). 

 
EXPEDIENTE No: 110014003006 – 2021-00437- 00 
DEMANDANTE: FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A- 

FIDUPREVISORA S.A. quien actúa como 
vocera y administradora del FONDO 
NACIONAL DE FINANCIAMIENTO PARA LA 
CIENCIA, LA TECNOLOGÍA Y LA INNOVACIÓN, 
FRANCISCO JOSÉ DE CALDAS 

DEMANDADO: QUEOS S.A.S. 
Ejecutivo Singular. 

 
Como la parte actora no subsanó la demanda conforme fue dispuesto en auto de 8 de junio 

de 2021, se dispondrá su rechazo. 

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Sexto Civil Municipal de Bogotá, 

 

RESUELVE 

 

1. RECHAZAR la demanda presentada por FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A- 

FIDUPREVISORA S.A. quien actúa como vocera y administradora del FONDO 

NACIONAL DE FINANCIAMIENTO PARA LA CIENCIA, LA TECNOLOGÍA Y LA 

INNOVACIÓN, FRANCISCO JOSÉ DE CALDAS, por las razones expuestas en la 

parte motiva de esta providencia. 

 

2. DEVUÉLVASE a la parte demandante la demanda y sus anexos, sin necesidad 

de desglose, dejando las constancias de Ley. 

 

3. CUMPLIDO lo anterior archívense las diligencias. 

 

NOTIFÍQUESE. 

  

 

 
 
 
 
 

JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 
JUEZ 
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JUZGADO SEXTO (06) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia se notifica por estado No. 55 del 9 de julio de 2021, 

fijado en la página de la Rama Judicial a las 8:00 A.M 

 
JOSE MIGUEL SANTAMARIA OVALLE  

Secretario 


